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NOTIFICACICIN POR ESTADO 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Maniza les 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Código No.17-495-40-89-001 

Correo electrónico: JOlprmpairtorca@cendojsamajudicialgov.co  

SIGC 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Norcasia — Caldas. Abril 27 de 2021. 
CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho del señor Juez (E), informando que 
el apoderado de la entidad demandante, solicita el emplazamiento del 
demandado GERSON MAURICIO VALENCIA BUITRAGO, toda 
desconoce el lugarde residencia del aquí demandado. 
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Secretaria 
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Norcasia, Caldas. 	• CR.  

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintimo (2021) 

ssrb Auto Sustanciación Nor103 
Radicado: 2019-0013,80 
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Teniendo en cuenta el informe de seergtarikque a teffide, tal como lo solicita 
el Apoderado Judicial de la parte de ,,nlarn-ijae,áBiANID'ÁGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., ante la manifestación de dpeonadpr. la  dikcción para notificar el auto 
mandamiento de pago al deritia`prdardrseñor,C4SON MAURICIO VALENCIA 
BUITRAGO, se dispone el enfilazalaiento detéste, conforme al artículo 293 y 
en la forma contempladarelVelcsgrilculo, 18 del Código General del Proceso, 
acatando el contenido déta`ftícle10 déltDecreto 806 de 2020, expedido con 
ocasión a la pandemia del OID 19;,a1eha norma establece: 

Q4%  "Artículo 10. Emplazamiern? para ,notificación personal. Los 
emplazamient5; .que ?rnban ra-alizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código Gésiéraljdel Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personts'-ethpfázdas, sin l ecesidad de publicación en un medio escrito". 

Por lo anterior;se ordena porlsecretaria del Juzgado, realizar el emplazamiento 
tjt,rg,A_L)  

del mencionado'de'malldadd en el registro único de personas emplazadas, de 
conformidad con la norma".érn cita. 

NOTIFÍQU SE Y CCM ASE 

El Auto anterior se notifica en el Estado 
No, 	1 de abril 28 de 2021. /2 
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UANITA R S ERO NIETO 

SECRETARIA  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La anterior decisión quedó ejecutoriada el 
día 03 de mayo de 2021 

3UANITA ROSSERO NIETO 
Secretaria 
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